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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SUPERKASKOS S.A.S

Nit : 901403563-3

Domicilio: Itagüí, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 232289

Fecha de matrícula: 18 de agosto de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 21 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : DG 43 NO 28 41 BG 106

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico : gerencia@superkaskos.co

Teléfono comercial 1 : 4445360

Teléfono comercial 2 : 3003091346

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : DG 43 NO 28 41 BG 106

Municipio : Itagüí, Antioquia

Correo electrónico de notificación : gerencia@superkaskos.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 01 del 30 de julio de 2020 de Accionistas de Itagui, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020, con el No. 145123 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SUPERKASKOS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

La sociedad podrá realizar todas y cualquier actividad civil o comercial licita.

Adicionalmente también ejecutará las siguientes actividades:

Actividad económica: otras industrias manufactureras n.c.p.

Actividad principal: C3290 - otras industrias manufactureras n.c.p.

Actividad secundaria: G4541 - comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y

accesorios otras actividades: G4774 - comercio al por menor de otros productos nuevos

en establecimientos especializados

Otras actividades: C2930 - fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios

(lujos) para vehículos automotores

Además la sociedad podrá efectuar la inversión de sus fondos o disponibilidades en

bienes muebles e inmuebles, los cuales tendrán el carácter de activos fijos, con fines

rentísticos.

Desarrollo del objeto: para la realización del objeto social la sociedad no podrá:

En los términos del artículo 4&deg; de la ley 1258 de 2008: "imposibilidad de negociar

valores en el mercado público. las acciones y los demás valores que emita la sociedad

por acciones simplificada no podrán inscribirse en el registro nacional de valores y

emisores ni negociarse en bolsa".

Dejando claro lo anterior, para la realización del objeto social la sociedad podrá:

a) Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que sean necesarios

para el desarrollo de las actividades sociales; gravar o limitar el dominio de sus

activos fijos, sean muebles o inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad

o conveniencia fuere aconsejable su disposición.

b) Adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás derechos de

propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas por la sociedad y

con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de derechos de terceros,

celebrar los respectivos contratos de uso o concesión de propiedad industrial.

c) Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades, con o sin el carácter

de filiales, o vincularse a empresas o sociedades ya existentes, mediante aportes en

dinero, en bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas.
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d) Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras excepto

negociación en la bolsa, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos

necesarios para el desarrollo de sus actividades.

e) En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que guarden

relación de medio a fin con el objeto social expresado en el precedente artículo y

todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las

obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia y de las actividades

desarrolladas por la sociedad.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Prohibiciones: Se establecen las siguientes prohibiciones:

a) Se prohíbe hacer nombramientos que contraríen lo dispuesto por la ley o por los

estatutos sobre incompatibilidad.

b) Prohíbase a los funcionarios que tienen la representación y administración de la

sociedad llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales necesitan

autorización previa emanada de otro órgano sin haberla obtenido. Tampoco podrán

ejecutar aquellas que estén dentro de sus facultades, si la Asamblea General de

Accionistas hubieren expresado su concepto adverso y de esto se ha dejado constancia en

las actas de las sesiones correspondientes.

c) Los representantes y administradores de la sociedad no podrán, ni por sí ni por

interpuesta persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad, mientras estén

en ejercicio de sus cargos, sino cuando se trate de operaciones ajenas a especulación y

con autorización de la Asamblea General de Accionistas, con el voto favorable de la

mayoría ordinaria prevista en los estatutos, excluido el correspondiente a las acciones

del solicitante, con excepciones que el gerente sea uno de accionistas.

d) La sociedad en ningún caso podrá constituirse en garante de obligaciones de sus

accionistas o de terceros, ni caucionar con los bienes sociales, obligaciones distintas

de las suyas propias, salvo que de ello se derive un beneficio manifiesto para la

sociedad y sea aprobado por la Asamblea General con el voto favorable del cien por

setenta (70%) de las acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito de la

compañía;

e) Los accionistas no podrán gravar ni dar en garantía sus acciones, sin la previa

autorización de la Asamblea General con el voto plural favorable de más del setenta por

ciento (70%) de las acciones en que se encuentra dividido el capital suscrito de la

compañía.

f) Los administradores de la sociedad deberán. abstenerse de utilizar indebidamente
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información privilegiada, guardando y protegiendo la reserva comercial e industrial de

la sociedad.

g) Los administradores de la sociedad deberán también abstenerse de participar por sí o

por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen

competencia con la sociedad o en acto respecto de los cuales exista conflicto de

intereses, salvo autorización expresa de la asamblea de accionistas. En estos casos,

deberá suministrarse a la asamblea de accionistas toda la información que sea relevante

para la toma de la decisión. Sin embargo, esta autorización sólo podrá otorgarla la

asamblea de accionistas cuando el acto no perjudique los intereses de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 3.000.000.000,00

No. Acciones 3.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un (1) Gerente. El gerente es el representante legal de la sociedad

en juicio y fuera de juicio, y administrador de su patrimonio. Le corresponde el

gobierno y la administración directa de la misma, como gestor y ejecutor de los

negocios y actividades sociales, y todos los funcionarios o empleados cuyos

nombramientos no correspondan a la Asamblea General de Accionistas estarán subordinados

a él. La designación del gerente, el limite de la cuantía en que puede comprometer a la

sociedad y la fijación de su remuneración corresponden a la Asamblea General de

Accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
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el representante legal, tendrá las restricciones establecidas en estos estatutos. Por

lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con

la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las

relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos

celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

Suplente. El gerente de la sociedad tienen un suplente o cuantos estime conveniente

designar la asamblea general de accionistas, que lo reemplazarán con las Mismas

atribuciones del gerente en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, así corno

también para los actos en los cuales estos estén impedidos en sus para efectuar

contratos y/o negocios dentro de las actividades del giro ordinario del negocio hasta

por el valor quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes podrá ser

autorizado por monto superiores si la asamblea lo determine.

Funciones y Facultades del Gerente: en desarrollo de lo estipulado en los artículos 99

y 196 del código de comercio son funciones y facultades del gerente de la sociedad las

siguientes:

a) hacer uso de la denominación social.

b) ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas

c) ejercer las funciones cuando le sean delegadas, total o parcialmente por la asamblea

general de accionistas.

d) designar y remover libremente los empleados de la sociedad que no dependen

directamente de la asamblea general de accionistas y escoger, también libremente, al

personal de trabajadores, determinar su nÚmero, fijar el género de labores,

remuneraciones, etc. y hacer los despidos del caso.

e) constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue necesarios para la

adecuada representación de la sociedad, delegándoles las facultades que estime

conveniente, de aquellas que él mismo goza.
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f) ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto

social hasta por el valor de quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales

vigentes. En ejercicio de esta facultad el gerente podrá dar o recibir en mutuo

cantidades de dinero; hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de títulos valores y

negociar esta clase de instrumentos excepto en la bolsa de valores por prohibición

legal, firmarlos, aceptarlos, protestarlos, endosarlos, pagarlos, descargarlos,

tenerlos, etc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes

sociales o cualquier derecho de la compañía; conciliar, transigir, comprometer,

desistir, novas, recibir e interponer acciones y recursos de cualquier género de todos

los negocios o asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la compañía; representar

a la sociedad ante cualquier clase de funcionarios pÚblicos y privados, juzgados,

tribunales, autoridades, personas jurídicas o naturales, etc.; y, en general actuar en

la dirección de la empresa social. si se tratare de ejecución de un acto o la

celebración de un contrato por cuenta de la sociedad, para que dicho acto o contrato

obligue a ésta, es necesario que sea de aquellos para los cuales el gerente no tiene

restricción alguna en estos estatutos, o que la asamblea general de accionistas se haya

pronunciado favorablemente en el sentido de conceder la mencionada autorización y de

ello haya quedado la constancia respectiva. se entiende que no existe restricción

alguna para el gerente en la ejecución de actos y en la celebración de contratos que no

sean de la naturaleza de aquellos para los cuales estos estatutos han señalado corno

necesaria la autorización de otro órgano.

g) Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones extraordinarias, cada vez

que lo juzgue conveniente o necesario.

h) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus sesiones ordinarias, el

balance de cada ejercicio, y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a

cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.

i) Informar a la Asamblea General de Accionistas, acerca del desarrollo de los negocios

y demás actividades sociales, someterle prospectos para el mejoramiento de las empresas

que explote la sociedad y facilitar a dicho órgano directivo el estudio de cualquier

problema, proporcionándole los datos que requiera.

j) Apremiar a los empleados y demás servidores de la sociedad a que cumplan los deberes

de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de la empresa, especialmente su

contabilidad y documentos.

k) Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos de la empresa se hagan

debidamente.

l) ejercer todas las facultades que directamente delegue en él la asamblea general de

accionistas.
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m) decretar el establecimiento de sucursales, dependencias y agencias de aquellas a que

se refiere el Artículo 264 del Código de Comercio, dentro o fuera del país.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 01 del 30 de julio de 2020 de Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2020 con el No. 145123 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE JUAN DIEGO RAMIREZ GIRALDO C.C. No. 98.558.064

Por Acta No. 5 del 14 de septiembre de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2023 con el No. 173577 del libro IX,

se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE ISABEL CRISTINA SERRATO DUQUE C.C. No. 64.569.070

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE ISAAC RAMIREZ SERRATO C.C. No. 1.017.267.703

TERCER SUPLENTE DEL GERENTE JULIAN DAVID RAMIREZ SERRATO C.C. No. 1.000.796.306

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 4 del 03 de marzo de 2022 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 06 de julio de 2022 con el No. 162214 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL ARAMINTA DEL CARMEN PIZANO C.C. No. 21.397.363 82450-T

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C3290

Actividad secundaria Código CIIU: G4541

Otras actividades Código CIIU: G4774 C2930

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5.813.337.781,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C3290.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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